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Senador José Miguel Insulza (PS): 

“Un ministro del Interior se destaca por 
la forma en que desempeña su cargo y 
no porque haya una ley que lo diga así” 
El exjefe del Interior en el gobierno de Ricardo Lagos desdramatiza que, luego de aprobado el nuevo Ministerio 

del Interior que dota de nuevas funciones a la jefatura de gabinete, esta se convierta en un primer ministro de facto. 

  

Nicolás Quiñones 
  

Luego de aprobada la ley que crea el Ministe- 

rio de Seguridad, el foco en conflicto ha pasa- 

doaser la cartera del Interior, debido a lascom- 

petencias que adquiere la jefatura del gabine- 

te del Presidente de la República. 

Este último ministerio recibe las funciones de 

coordinación interministerial, seguimientos a 

los programas y planes de gobierno, además de 

propuestas de iniciativas gubernamentales. 

En ese contexto, el otrora ministro del Inte- 

rior bajo el gobierno del expresidente Ricardo 

Lagos, desdramatiza que el titular de esta car- 

terase convierta en un primer ministro de fac- 

to, incluso, agrega, que la persona que quien 

ejerza el cargo debe ganárselo. Al mismo tiem- 

po, es tajante en asegurar que un jefe de gabi- 

nete empoderado no debilita la figura presiden- 

cial. “Yo creo que fui un ministro del Interior 

fuerte y no creo que el Presidente Lagos se 

haya sentido debilitado de ninguna manera”, 

asegura el senador. 

¿Este nuevo Ministerio de Seguridad forta- 

lece o debilita al Ministerio del Interior? 

El Presidente de la República es el que fija la 

estrategia, el que toma las grandes decisiones, 

el quese contacta con la gente, pero el que hace 

el trabajo cotidiano es generalmente el Minis- 

terio del Interior. Eso haido quedando cada vez 

más complicado porque está también el rolde 

la seguridad pública queha crecido mucho. Por 

lo tanto, nunca he sido partidario de muchos 

ministerios, incluso estaría por suprimiralgu- 

nos, soy muy partidario de que existiera el Mi- 

nisterio de Seguridad Pública. El Ministerio del 

Interiorcumple sus funciones, quesonfunda- 

mentalmente la de coordinar la acción del go- 

bierno. 

¿Y dentro de ese análisis, en conclusión, 

quedaría debilitado o fortalecido? 

Depende mucho de dos cosas. Uno esel em- 

poderamiento que hace el ministro del Interior 

al Presidente de la República. Que puede, na- 

turalmente, confiaren él comosu principal lu- 

garteniente, por así decirlo. Y el otro es la dis- 

posición del resto del gabinete a aceptar la di- 

rección del ministro del Interior. No falta algún 

ministro por ahí que dice todo “todos somos 

iguales”. No, el ministro del Interior, aparte del 

resto del gabinete, es nombrado primero que 

nadie y el que firma todas las legislaciones 

junto con el Presidente. 

Para votar en contra, algunos parlamentarios 

de derecha argumentaron que estoiba a gene- 

rar un primer ministro de facto. ¿Coincide? 

Un primer ministro de facto no es, porasíde- 

cirlo, ningún término negativo. Quiere decir 

que hay una persona que todo el mundo con- 

sulta y al cual se recurre cuando el Presidente 

no está disponible y eso es perfectamente po- 

sible. A mí me pasó, yo era primer ministro, el 

segundo del gobierno. Esoesalgo que el minis- 

tro ola ministra del Interior del interior tiene 

que ganarse y el resto del gabinete respetarlo. 

Entendiendo sus palabras, entonces, ¿efec- 

tivamente se crea este primer ministro de fac- 

to? 

Parece un término negativo, no hay primer 

ministro. El primer ministro tiene sus atribu- 

ciones por ley. El primer ministro del Interior 

tiene fundamentalmente las atribuciones que 

el Presidente de la República le delega y que el 

resto de sus colegas respeta. Pero no está escri- 

to en ninguna ley. Un ministro del Interior se 

destaca fundamentalmente por la forma en 

que desempeña su cargo y no porque haya una 

ley que lo diga así. 

¿Ministros del Interior fuertes debilitan al 

Presidente? 

Yo creo que fui un ministro del Interior fuer- 

te y no creo que el presidente Lagos se haya sen- 

tido debilitado de ninguna manera. Él era cla- 

ramente el presidente. Aquí hay un presiden- 

te y un ministro del interior, no están al mismo 

nivel, de ninguna manera. 

Es que en la tradición chilena están los ca- 

sos de Diego Portales, Antonio Varas, Pérez 

Yoma con la entonces Presidenta Bachelet y el 

ministro Chadwick con Piñera... 

Eso nosignifica que haya sido más débil ni Pi- 

ñera ni Lagos ni los presidentes dela época, sig- 

nifica que delegaban adecuadamentesus fun- 

ciones y eso permitía que el ministro del Inte- 

rior hiciera el trabajo cotidiano. 

¿Pero la figura presidencial no queda un 

poco trastocada? 

No, porque esto es un modelo presidencial, 

la decisión la toma el Presidente dela Repúbli- 

ca. 

Y respecto del diseño del Ministerio de Segu- 

ridad, ¿a usted le gusta esta figura de sheriff 

regional que será ejercida por un seremi? 

Si le pusieran sheriff regional estaría bien, el 

seremi. La seguridad pública, el mando de las 

policías, el mando del PDI, carabinero, la ges- 

tión detodos los temas del crimen organizado, 

eso debe recaer un poquito más alto, un poqui- 

to más arriba. Me gustaba el delegado presiden- 

cial para eso, por lo demás se podría haber man-   
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tenido porque el Ministerio de Seguridad va a 

empezar a funcionar dentro de un año. Segu- 

ridad Pública, en este momento, no es un mi- 

nisterio más. 

¿Usted era partidario de un nuevo cargo 
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como el comisionado? 

Mire, podría haber sidoeso, pero entiendo lo 

que planteó la ministra Tohá, que los delega- 

dos presidenciales eran los delegados del Pre- 

sidente de la República. Los delegados presiden- 

ciales eran los que dirigían el conjunto de las 

políticas del Ministerio del Interior. Es cierto eso, 

estoy de acuerdo. Creo que se podría haber bus- 

cado una forma de transición un poquito más 

adecuada, probablemente, mientras empeza- 

ba a funcionar el Ministerio de Seguridad. Por 

ejemplo, mantener los delegados presidencia- 

les y después decidir qué se va a hacer con ellos. 

¿Pero no puede haber esta confusión de fun- 

ciones entre el delegado y el seremi? 

Claro que puede haberla, sobretodo en el pe- 

riodo detransición. Además, a la policía yo creo 

quele gustaría más tener un estrato más espe- 

cial para ellos. Porque si bien la seguridad pú- 

blica es un servicio público, es uno muy deli- 

cado y que, repito, debe permanecer claramen- 

te vinculado al Presidente de la República. O 

  

CENCOSUD RETAIL S.A. 

Sociedad Anónima Cerrada 

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de Accionistas de 
Cencosud Retail S.A. (la “Sociedad”) a celebrarse el día 23 de diciembre de 2024, a 
las 09:00 horas en Avda. Kennedy 9001, piso 7, comuna de Las Condes, Santiago. 

La Junta Extraordinaria de Accionistas tendrá por objeto conocer y 
pronunciarse sobre las siguientes materias: 

1) Aprobar un reparto de dividendo eventual, de $61.- (sesenta y un pesos) por 
acción, con cargo a las utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 

2) Acordar que el dividendo, en caso de ser aprobado, se pague a los señores 
accionistas a contar del día 30 de diciembre de 2024. 

3) En general, adoptar todos los demás acuerdos que sean necesarios o 
convenientes para el completo y fiel cumplimiento de la materialización de los 
acuerdos que adopte la Junta Extraordinaria de Accionistas. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y CALIFICACIÓN DE PODERES. 
  

Podrán participar en la Junta Extraordinaria de Accionistas que se cita, los titulares 
de acciones inscritos en el Registro de Accionistas de Cencosud Retail S.A. al 
momento de iniciarse esta 

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, 
desde las 08:00 y hasta el inicio de la misma. 

EL DIRECTORIO   
o 
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